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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a ,  s u  au g u s ta  M ad re  l a  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  l a  S e rm a .  S ra .  In fan ta  D oña M ar ía  L u isa  F e r n a n 

da  , c o n t in ú a n  en  esta corte  s in  n o v ed ad  e n  su im p o r tan te  
«a lu d .

R E A L  DECRETO.

P o r  servic ios especia les hechos a l  Estado , se co nced ie 
ron en va r ia s  épocas grandezas  de España de p r im e ra ,  
segunda  y  te rce ra  c lase ,  y t ítu los de C as t i l la  á  d ife ren tes  
em b a jad o re s ,  g enera le s  y p a r t icu la re s  e x t r a n g e r o s , s in  re 
le v a r  á la m ayo r  parte  de los servicios de lanzas y m e
d ias  anatas  in h e ren te s  á ta les d ign id ades .  Los qu e  las d is 
fru tan  por tener  fija su res idenc ia  y b ienes en sus respec
tivos paises , l ian  de jado  de c o n t r ib u i r  a l Estado con aq u e 
llos se rv ic io s ,  á cuyo  pago se o b l iga ro n  desde e l  m om ento  
en que  adm it ie ron  la g r a c i a ,  y  en e l mismo caso se h a l l a n  
m uchos g ran des  y títulos que  res iden  hoy en  el co n t in en 
te am er icano . La recaudac ión  de estos a t r a s o s , adem as  de 
ser  un acto de justicia , ha de p ro porc ionar  a l e r a r io  a l 
gunos recursos para a ten der  a sus g rav es  urgencias .  Y de
b ien d o  esp era r le  de la buena  fe de los ac tua les  poseedoies 
q u e  se p resta ran  á satisfacer sus a d e u d o s ,  de conform idad  
con e l  d ic tam en  del Consejo de ¡Ministros, en  n om bre  de 
m i augusta  Hija la R e in a  D oña Isabel n ,  he ten ido  a  b ien  
m a n d a r  lo s i g u ie n te :

Art. 1.° La co n tad u r ía  g e n e r a l  de V a lo res  p ro cederá  
á  l i q u id a r  in m ed ia tam en te  lo qu e  se ad eud e  por ex tran -  
geros que  d isfruten  g randezas  de E spaña 6 t ítu los de Cas
t i l la  y no esten re levados del pago de lanzas y medias  
an a ta s ,  com pren d ien do  en la l iq u id ac ió n  todo e l t iem po 
q u e  m ed ie  desde la concesión de la g rac ia  hasta fin de 
D ic iem b re  de 1838 , y hac ien do  la d eb ida  d ist inc ión  
de  lo que  h a y a n  de satisfacer en  deuda  consolidada y  en 
m e tá l ico ,  según las dec la rac io nes  hechas  para  los g ran d es  
y  t ítu los españoles.

Se  co m pren d erán  en  la  d isposición an te r io r  los g r a n 
des y t ítu los am er icanos qu e  res idan  en pais c u y a  in d e 
pen d en c ia  esté reconocida por m i Gobierno.

Art.  2.° La m isma c o n iad u r ía  g e n e r a l  r em it i r á  a l  m i 
n is te r io  de vuestro  cargo  las cert if icac iones o r ig in a le s  de 
las l iqu id ac io n es  que  vaya  p rac t ic ando ,  a fin de  qu e  por 
él se pasen al de Estado para qu e  por m edio  de los re
presen tan tes  de m i augusta  Hija en  los paises en donde re 
s idan  los poseedores de las d ign id ad es ,  se h ag an  las deb i
das rec lam ac iones  en térm inos eficaces y decorosos.

Art. 3.° El m in is te r io  de Estado p a r t ic ip a rá  a i  de Ha
c ienda  los resu ltados de estas gestiones para  en  su vista 
a co rd a r  las p rov idenc ias  oportunas s i ,  contra lo qu e  es de 
e s p e r a r ,  no se prestasen al pago de sus adeudos a lgun os  
de  los a c tu a les  poseedores de las d ign id ades .  T endré is lo  
en ten d ido  y d ispondré is  su c u m p l im ie tU o .= R u b r icad o  de 
la  R ea l  m a n o .~ E n  P a lac io  a 29 de A b r i l  de  1839.=^A 
D. P ió  P ita  P izarro .

A  propuesta de la audiencia de Cáceres se ha servido S. M. 
nombrar para la promotoría fiscal del juzgado de Navalmoral 
de la Mata , vacante por no haber tomado posesión de ella Don 
Pedro Perez, á D. Ramón González que la desempeña in ter i
namente.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Nueva cori fecha 1.° del 
actual manifiesta que habiendo salido de Guadalajara el co
mandante de los salvaguardias de infantería de la provincia 
D. José Cándido del Riego con una partida de los de su man
do y  15 caballos , logró alcanzar el dia 28  en las inmediaciones 
de Vindel á una gav i l la  de rebeldes, y  cargándoles decidida
mente les hizo dos muertos y  seis prisioneros heridos de grave
d a d ; entre ellos se halla un titulado teniente coronel y  un ca
p i t án ,  quienes según los papeles que se les han cogido , estaban 
comisionados por Cabrera para levantar y  organizar gente tan
to en la indicada provincia como en la de Cuenca.

Por nuestra parte no tuvimos pérdida a lguna , y  el enuncia
do capitán general recomienda á los individuos que concur
rieron á este hecho de armas, y  particularmente al  referido co~ 
mandante.

Y  enterada S. M . con satisfacción , se ha servido mandar 
que se les den las gracias en su Real nombre.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRA N C IA .

París  23 d e  Abril .
Bolsa d e  hoy . Cinco por 1 0 0 ,  i  10 fr. 50.

Tres i d . ,  81 fr. 4O.
Acciones de banco , 2700.
Deuda activa española, 20| .
Diferida sin interés, 9^.

Por el paquebote B u rg u n d y , que ha llegado al Havre , he
mos recibido periódicos de N ueva-Y ork  que alcanzan hasta el 
24  de Marzo. Aun no se tenia noticia en N ueva-Y ork  del 
tratado de paz de Méjico. Solo se sabia que Mr. Packenham 
trataba de mediar, y  que se aguardaba en Veracruz para el 25 
de Febrero con un ministro plenipotenciario mejicano. M r. P a -  
ckenham habia anunciado que el Gobierno central se adherir ía 
á  las bases establecidas por el almirante.

La E sta fe ta  d e  Nueva Yorck dice que el 24 de Enero 
fueron asesinados por los mejicanos en la barra de Tacomapan 
tres franceses, Augusto Geoífroy, Ju an  Gervais y  León T e i -  
set. El primero recibió un hachazo en la cabeza, y  los otros dos 
murieron á tiros de fusil .

La cuestión de las fronteras toca á su fin ; el gobernador 
de Maine ha retirado sus tropas, y  se presume que los regimien
tos ingleses que estaban en camino para la frontera recibirán 
contraórdeu, si no la han recibido y a .  (I d .)

A pesar de su importancia , la discosion de la Cámara de 
los Comunes sobre la administración de Ir landa ha presentado 
muy poco Ínteres en las sesiones del 16 y  17. N ingún orador 
eminente ha tomado la palabra después del discurso de sir Ro
berto P ee l , y  el efecto del lenguaje tan noble y  elevado que 
usó lord John Russell el primer dia no ha sido destruido to
davía por n ingún orador del partido opuesto. {Id.)

c á m a r a  d e  l o s  con/LVNEs.mmmmExtracto d e  la sesión d e l 23 d e
Abril .

Se abrió á la una y  m ed ia , y  leida el acta de la sesión an 
terior quedó aprobada.

La concurrencia á las tribunas públicas era la misma que 
el dia anterior.

Continuó el orden del dia.
EL P r e s id e n t e : M r .d e  Lamartine tiene la palabra.
Mr. d e  L am a r t in e : Señores, si hubiera un dato por el 

cual pudieran concebirse esperanzas fundadas de que la crisis 
que todos deploramos debe terminar en breve, ninguno mas 
seguro que el tono de moderación con que se han explicado los 
honorables oradores que hemos oido ayer. Sin embargo creo de 
mi deber subir á esta tribuna para responder á una aserción de 
M r. Guizot {Movimiento.)

El honorable Mr. Guizot ha dicho que se creía con derecho 
á estipular en favor de los 221. Ahora bien, señores, ningún 
individuo de este partido reconoce en nadie el derecho de e s t i 
pular por él. {Movimiento. Mr. Guizot , p id e  la palabra.)  La 
fracciou de la Cámara á la cual yo me glorío de pertenecer , no 
cree que ningún partido de la misma pueda llamarse exclusi
vamente el partido parlamentario. Esto es una ficción en la cual 
no puede en tr a r la  Cám ara ,  porque n inguna fracción de la 
Cámara tiene derecho á llamarse mas parlamentaria que la otra: 
lo que quiere toda la Cám ara , y  me atrevo á decirlo a s i , es el 
Gobierno de todos, para todos y  por todos. {Muy b i en , muy  
bien.)

El orador continua manifestando que los 221 no han que
rido ni quieren otra cosa sino que se sostenga lo que se hizo 
en 89 y 1830 , y que no comprende cómo Mr. Guizot haya tra
tado de atribuirles lo que nunca han pensado. Vosotros decís 
que nos hemos engañado, exclama el orador dirigiéndose á  Mr. 
Guizot; pero echad una mirada en derredor vuestro, y  vereís 
la anarquía en esta Cámara [Movimiento. P ro funda  s en sa c ión ), 
el desaliento fuera de e l la ,  y  sufriendo todos los intereses. (Mr. 
Guizot s e  ag ita  en  su asiento.) N o , los 221 no se han engaña
do al declararse con el pais y  por el pais contra toda adminis
tración que se apoyase en la extrema izquierda. Es menester 
que el ministerio que va á hacerse cargo de los negocios adopte 
el símbolo de la situación , que haga treguas con las pasiones 
políticas, que guarde silencio con respecto á las opiniones, y  tra
te de d ir ig ir  sus miras á las mejoras materiales y morales. {Mr. 
d e  Lamartine baja d e  la tribuna en  m ed io  d e  La mas v i v a  
agitación.)

Mr. Guizot dice que ayer solo habló por é l y sus amigos,

sin que por esto se entendiese que trataba de arrogarse n ingún 
derecho sobre la fracción de la Cámara á que prrle- eceel hono
rable preopinante, y  que si la palabra es t ipu lar  ha podido 
chotar!e ,  la relira. Yo jamás he sido conservador ni radical; 
j imás he adulado todas las pasiones, añade Mr. Guizot, y  á la 
v rdad que ignoro que puedan haber dado oiígen á la suscepti
bilidad que ha mostrado el honorable preopinante en las pala
bras que acaba de pronunciar.

En cuanto al fondo de las cosas, yo 110 hablaré de un m i
nisterio que no pertenece á ninguno de los matices que han 
vencido en las elecciones, como si fuese posible velar por inte
reses morales y materiales sin tener opinión. {Risas.)

Mr. Lamartine:  La susceptibilidad de que me acusa M r. 
Guizot es la de 200 miembros de esta C á m a ra ,  amigos mios 
políticos, y cuyo órgano he sido en esta ocasión. [Movimiento.) 
Hoy estamos todos unidos por el triufo de una misma causa: 
e me ha acusado de adular á la vez á  todas las opiniones, de 

haber sido á un mismo tiempo conservador y  r ad ic a l ; pero con 
una sola palabra contestaré á tan extraña acusación. Mis o p i-  
uiones en esta Cámara sieraore han sido moderadas. ¿Podrá de
cir M r. Guizot otro tanto? Mr. Guizot solo ha olvidado una 
cosa, á saber: que aqui hay dos sistemas de conservación : uno 
retrógrado, y otro progresivo: yo estoy por este u l t i m o .  [A es ta  
r é p l i ca  d e  Mr. Lamartine s igu e  una la r ga  agitación.)

M r. Bugeaudi  El honorable Mr. Lamartine ha dicho con 
razón que los 221 no querían servir de pretexto á ninguno: 
ellos se pertenecen á sí mismos, y  no han facultado á nadie 
para que hable por ellos. [Interrupción.)  Hablo por mí y  por 
los demas. He visto con mucho disgusto que el orador que ha 
bajado de la tribuna, ha dir igido á Mr. Guizot algunas pala
bras que no hubiera querido oir.

Mr. Guizot ha obrado como buen ciudadano, profiriendo 
expresiones conciliatorias. Ha obrado como los 2 2 1 votando en 
favor del honorable Mr. Passy para la presidencia. Ha visto 
una mayoría en el lado á que pertenece; en la reunión de los 
dos centros ( Fuerte in t e r ru p c ión ) ;  s í ,  los dos centros tienen 
un mismo origen, unos mismos elementos y un mismo princ i
pio: reúnanse pues los individuos que componen estas dos frac
ciones.

Sea lo que quiera lo que se haya  d icho , creo que hemos 
obrado bien en dar nuestros votos á Mr. P assy ; y  el honorable 
Mr. Lamartine , después de haber combatido esta medida , ha 
vuelto á ocupar honrosamente su puesto. [Muy  bien.)

M r. Odilon Barrot: Soy desinteresado en la cuestión: la 
opinión que |yo represento es y será extrangera al poder; ig 
noro lo que ha querido decirse cuando se ha hablado de un mi
nisterio de grande coalición, que yo lo he creído imposible. 
En cuanto á la combinación de los dos centros , he sido consul
tad o , y  jamas me he pronunciado en su favor. En cuanto á lá 
presidencia , nunca he reconocido ni he dicho aun por escrito 
que pudiera hacerse de ella una cuestión de Gabinete. N in g u 
na parte de responsabilidad debe recaer sobre la gran crisis m i
nisterial que aflige al pais. Cuando he visto que el que nos ha 
acusado de absoluta incapacidad para gobernar, se proclamaba 
él mismo el solo conservador, el solo capaz para ello , al in s 
tante descubrí en él el inveterado odio que le anima contra mi 
partido.

El orador se esfuerza en demostrar que los elementos de la 
mayoría de que habló el dia anterior Mr. Guizot están desuni
dos , y  dice que el pais ha dado un mentís formal á la aserción 
de que el lado izquierdo no es capaz de gobernar. Añade que 
en su sentir no es prudente pronunciar una exclusión sistemá
tica contra un partido que no es exclusivo. Habéis querido, 
prosigue el orador al concluir, entrar en el poder con banderas 
desplegadas y como partido, y desde aquel momento hemos de
bido recordaros las leyes que hacéis contrarias á la libertad. 
{Movimiento. Mr. Guizot toma apuntes)',  os habíamos ad m i
tido corno individuos y  no como partido. Acaso se han pro
nunciado palabras imprudentes en un lado de la Cámara en el 
que no tengo el honor de sentarme; pero es preciso tener cuenta 
con las circunstancias, y la lucha proongada en virtud de la 
cual han sido pronunciadas. Es menester formar mejor opinión 
de los buenos ciudadanos. [Mr. G arn ier  P a g é s  aplaude.)

Con vivo placer he oido á todos los individuos que han 
concurrido á las diversas combinaciones sin éxito alguno hasta 
ahora , declarar en esta tribuna que la Corona habia cedido 
siempre sobre las personas y las cosas, lo que prueba que aun 
de nuestras mismas instituciones puede sacarse el remedio que 
buscamos. No hay pues un hombre necesario; no es dado á un 
hombre, sea la que fuere por otra parte su gloria y  sus antece
dentes, contener el movimiento progresivo que se opera en la 
sociedad. ( Repetidas muestras d e adhesión en  e l  lado í z -  
quierdo.)

La Corona ha aguardado las explicaciones que hoy se están 
dando en la C ám ara :  ¿qué esperaría en adelante para formar 
un ministerio? De prolongarse todavía esta s ituación , no creo 
yo engañar vuestro pensamiento afirmando que haréis oir un 
lenguaje respetuoso , pero severo.

Air. Guizot: La Cámara debe estar persuadida de que u a -  
die desea mas que yo la terminación de este debate. S in em— 
bsrgo, no puedo dejar sin respuesta algunas palabras del d is
curso que acabais de o ir ,  y  al re sp o n d er á M r. de L am art in e ,



creo hacerlo igualmente á Mr. Odilon-Barrot. Creo no haber 
recibido mandato de nad ie : he dicho mi pensamiento lisa y  
llanamente sobre la situación actual. Se me ha hecho cargo de 
haber resucitado antiguas querellas: confieso que esta acusación 
me ha asombrado. Siempre he hablado con moderación 5 de 
consiguiente séame permitido rechazar las palabras de que se 
han servido, atribuyendo que son d ir ig idas á su partido. Lo 
único que he dicho es que en este lado de la Cámara hay  me
nos espíritu de gobierno que en el otro.

M r. Odilon-Barrot ha dicho que nosotros habíamos queri
do entrar con banderas desplegadas en el poder. Es verdad ; pe
ro en esto no h ay  ni orgullo ni ambición: jamas he aceptado 
el poder con otra mira que la del Ínteres general.

Mr. Odilon-Barrot desea una mayoría que vote por la mo
dificación ó la abrogación de las leyes de Setiembre. Pues bien, 
yo quiero una mayoría que jamas piense en modificar ó dero
gar  estas leyes. Mr. Guizot concluye manifestando que sus opi
niones nunca han sido violentas, y  que lo que pide es solo la 
formación de la antigua mayoría. ( Agitación en  d i v e r s o s  s en 
t idos .)

Mr, Cunin-Gridaine: Tengo la mayor satisfacción en po
der afirmar en esta tribuna que solo un espír itu de concilia
ción ha dominado en esta discusión. (I n t e r ru p c i ó n .)

El pais nos ha dado un e jemplo, el cual hemos seguido. 
Desde que la crisis existe ha permanecido t ran q u i lo ,  porque 
confiaba en nosotros, y  porque estaba seguro de que nosotros 
nos mostraríamos dignos de nuestra misión.

Entrando el orador á tratar de las diferentes combinacio
nes que ha hab ido , dice que habia aprobado enteramente el 
programa presentado por M r. T h ie rs ,  y  que todavía se halla 
dispuesto á f irmarle , porque en él se expresan sus principios y  
los de sus amigos : que cada dia se está formando una nueva 
opinión de progreso que es preciso reconocer , so pena de estar 
en abierta contradicción con esta misma opinión , y  que á dos 
manos suscribiría á este programa.

Por último , d ice ,  los embarazos han llegado ya  á su tér
m in o ,  y  esta discusión 110 podrá menos de producir un Gabi
nete que reúna los votos de la mayoría. (M uchas v o c e s : A l 
orden del d ia !  al orden del d i a ! )

Mr, Mauguin declara que él quiere reasumir la cuestiou, 
y  se admira de que habiendo sido aceptado el programa por to
dos, y  estando de acuerdo los hombres con las cosas, no se haya 
podido sin embargo llegar á conseguir nada. Es menester, dice, 
que en esos párrafos del programa, tan inocentes en la aparien
cia , se hayan deslizado algunas cuestiones que habían produ
cido la ru p tu ra ,  y  acerca de las cuales nosotros deberíamos 
quizás comenzar por entendernos.

El honorable individuo de la Cámara que coa tanta d ign i-  
dad y  gloria ha presidido nuestras de!iberaciones°durante siete 
años, comentó ayer á indicarnos uno de esos puntos espinosos; 
pedia con razón, cou prudencia , que las funciones públicas 
cesasen de ser el precio del padrinazgo; que la corrupción de
jase de ser una especie de moneda electoral. El os decia también 
que es menester que los empleos solo se confieran al ta lento, al 
mérito , á la capacidad , ‘á los que se manifiesten dignos de ellos, 
y  no á los que tengan de ellos necesidad. La verdad sea dicha, 
sorpresa me causa que una cosa como esta sea menester pedirla. 
(Risas en la izquierda .) Si la repartición justa y  legal de em
pleos fuese un hecho , no se hubiese visto a u n  futuro guardase
llos insistir para que pasase al estado de ap licación: en esto hay 
una censura de lo que ha podido hacerse en los últimos tiempos, 
y  también una aprobación de los principios que nosotros los de 
la oposición uo hemos dejado nunca de defender.

Mr. Thiers por su parte ha dicho también una cosa impor
tante. Pedia que en lo sucesivo la adm in is trado r  recobrase el 
carácter que tenia en 1850, y  para llegar á este resultado esti
pulaba el derecho de disponer de los agentes interiores y exte
riores. ¡Cómo!. . ¿ S e  conocía por todos que el espíritu del Go
bierno en estos últimos tiempos no era conforme al espíritu de 
1850?..  ¿E ra  pues dudoso para les que llegasen á ser Ministros 
el poder disponer de sus agentes? Y entonces ¿ q u é  seria el po
der ministerial sin esta facultad ?

Aun hay  m as: Mr. Thiers anad ia  que en lo exterior el 
Gobierno de 1850 debia manifestarse orgulloso de su origen, 
y  sin inquietud por el porvenir. Apruebo este pensamiento, 
pero.,.. (Risas) ¿hasta el presente I12 ostentado el Gobierno se
mejantes disposiciones ?... Yo no lo se. Sin  em bargo , ¿por  qué 
se han de ex ig ir  como condición?.. . Otro punto. M r. Thiers de
cía que con respecto á la España él consentía en no intervenir 
actualmente, pero que estipulaba toda libertad seguu los acon
tecimientos futuros.

¡Corno!... ¡Estipular que llegado un caso particular seria l i 
bre el ministerio de tomar la determinación que juzgue con
forme á los intereses y á la dignidad del pais!. ..  ¡L uego  todos 
los Gabinetes precedentes han carecido de esta libertad y  no 
han podido cumplir su misión!.. . (M ovim ien to.)

Señores, me parece que resulta de esta discusión relativa al 
programa , que el mariscal Soult es quien puede decirnos si en 
lo exterior, en caso de acontecimientos inesperados, no tendría 
el Gabinete libertad completa para obrar. A  él le pertenece la 
responsabilidad, asi como también la de las dificultades que 
han impedido la realización de las combinaciones , porque los 
debates nos han manifestado que de él era de quien todo de
pendía.

Aqui desvanece el orador los rumores esparcidos de que no 
hay  mayoría en la Cám ara , y añade que dos principios son 
ios que hau aparecido en esta discusión ; que el uno es la ban
dera de la C ám ara ,  y  el otro solo la de un partido. ( ¡M u y  
bien] \1n1ty b i en ! El de este, dice, es que se debe gobernar 
por una clase y  solo para una clase ; el otro, y ese es el nues
t ro ,  es el de que se debe gobernar por todos y para todos. 
(Aprobación,)  Nosotros pedimos que se gobierne sin n inguna 
distinciou de c lase , con todas las capacidades, y  de este modo 
será inas fácil el gobierno. Ahora me limitaré á declarar que si 
dentro de cinco ó seis dias carece aun de aquel el pais y  está 
sin Ministros.. . (R isa s: rum ores . )

M r, Girod  (de l ’A in ) ,  guardasellos, se levanta para res
ponder.

Mr. Mauguin  continuando: Quiero decir sin Ministros 
efectivos, porque los actuales han declarado que lo son inter i
nos; entonces las discusiones sobre las grandes cuestiones no po
drán comenzar hasta después de la formación de un Gabinete 
definitivo, y nos veremos obligados á deliberar sobre la ley de 
los azúcares, sobre la de los caminos de hierro y  la de.... (Risas 
p ro lon gada s :  todas las m iradas s e  f i ja n  en  e l  banco d e  los 
Ministros.)

M r. Girod  (de I’ Áni): Responderé al honorable orador que ¡ 
nuestra misión durará todo el tiempo (y nosotros deseamos sin
ceramente que sea el mas corto posible) que dure esta crisis. 
Somos Ministros en el sentido de que desempeñamos los asuntos 
del p a is ,  y  de que nos hallamos al frente de nuestros respecti
vos departamentos: para llenar nuestro deber hasta el fin no nos 
faltará fidelidad ni resolución.

M r, M auguin :  Acepto la declaración del Sr. guardasellos. 
Entonces no temeremos la discusión con los Ministros actuales. 
(Risas.)

T erm ino , señores, diciendo que si esta interinidad se pro
longase á un cierto número de dias , creería deber mió subir de 
nuevo á esta t r ibuna , y  entonces sin duda nos entenderíamos 
algunos individuos de esta Cámara para formular un proyecto 
de A dress e .  (Aprobación en  la izquierda.)

D e todas p a r t e s :  Al orden del dia.
M r. Deste  sube después á la tribuna y  pronuncia un breve 

discurso en el que se limita á expresar su opinión acerca de las 
explicaciones dadas por M M . Thiers y  Dupin , y  sobre el sen
tido en que está redactado el programa que ambos hicieron.

Se pasa en seguida al orden del d i a , que es la interpelación 
sobre el asunto del buque l 'Express.

Manifiesta Mr. M augu in  que esta discusión se volverá á 
suscitar tnas adelante.

M r. Tupin ier  dice que á este negocio se le ha dado mas im
portancia de la que merece, y  que el comandante de la Criolla 
habia obrado según las órdenes del almirante Baudin.

En seguida se levanta la sesión sin citar para día f i jo , pre
viniendo solo á los Diputados que se les avisará á domicilio.

M A D R I D  1 . °  D E  M A Y O .  

P R O G R A M A

DE LA  FUNCION NACIONAL CON QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTI

TUTICIONAL  DE LA  M. 'H. V.  DE M A D R ID ,  DE ACUERDO CON EL 

SXCMO. SEÑOR CAPITAN G E N E R A L ,  H A  DISPUESTO SOLEMNIZAR 

EL 2 DE MAYO EN EL PRESENTE ANO DE 1839.

í . °  Se anunciará la función el dia i . °  de M ayo  de tres á 
:uatro de la tarde con un clamor general de campanas en to
las las ig lesias, el cual se repetirá á las ocho de la misma 
loche, y  en cuya  tarde á la hora de las c inco , coa asistencia 
leí ayun tam ien to , se celebrará la v ig i l ia  en la iglesia de San 
sidro , adonde estará colocado un suntuoso catafalco con las 
irnas que contienen los preciosos restos de Daoiz, Yelarde y  
itros mártires de la libertad en el memorable 2 de Mayo. El 
:omandante del cuerpo nacional de artillería de la plaza d is
pondrá que á las doce de la mañana del dia 1 .° quede estable
ada una batería provisional en las afueras de la puerta de Ai- 
:alá á la inmediación posible, y  que al toque de los clamores 
le las iglesias rompa el fuego cou tres cañonazos consecutivos, 
:ontinuando en disparar uno cada media hora hasta la de re -  
r e ta ; rompiendo nuevamente el fuego con otros tres cañona
zos también consecutivos al toque de d iana del dia 2 , y  uno 
posteriormente cada media hora hasta que se cante el solemne 
responso en el Prado.

2.° El dia 2 de M ayo  desde las seis hasta las doce de la 
n añaaa  se celebrarán misas en el Campo de la Lealtad ea el 
Prado , á cuyo efecto habrá dispuestos tres altares.

5.° Hallándose convidados la Excma. diputación provincial, 
*efes m il itares , generales del ejército, títulos de Cast i l la ,  g ran -  
les de España, Sres. Diputados y  Senadores residentes eu Ma~ 
Irid , RR . obispos y  arzobispos, Sres. embajadores y  ministros 
le los supremos tribunales , audiencia te r r i to r ia l , jueces de prí- 
nera instanc ia ,  cuerpos de la guarn ic ión , M il ic ia  nacional y  
Yarientes de las víctimas del 2  de M a y o ,  para que asistan de 
uto á solemnizar la función, se reunirán con el ayuntamiento 
í las ocho de la mañana del dia 2 en las casas consistoriales, 
idonde se hallará la columna de honor compuesta de los gas -  
:adores de los ocho batallones de la M il ic ia  nacional, de las 
)cho compañías de granaderos de la m ism a, un piquete de la 
le caballería para ir  abriendo el paso, y  otro de artillería que 
;e colocará á los costados del carro fúnebre, que conducirá las 
;res urnas de Daoiz, Yelarde y  demas víctimas.

4 ° Establecida anticipadamente la linea de batalla por las 
;ropas y M il ic ia  nacional en el Prado, formando marti llo en 
á  calle de Atocha , extendiéndose por la misma „ menos la a r 
tillería que lo hará desde la puerta de Atocha por el paseo que 
:onduce al cuartel de Invá l idos , para ejecutar las salvas de or
denanza sin riesgo a lguno ; saldrá la comitiva de las casas con- 
ústoriales en la forma siguiente : el piquete de caballería abrien- 
lo paso; una banda de música m i l i t a r ,  los gastadores de los 
)cho batallones de la M il ic ia  nacional en dos mitades, los po
bres del asilo de mendicidad de S. Bernardino, los niños del 
Hospicio, los Desamparados, los del colegio de S. Ildefonso; 
los Inválidos, otra banda de música mit itar , y  en seguida el 
:arro fúnebre conduciendo las tres u rnas ,  llevando las cintas 
l e  las de Daoiz y  Yelarde ocho Sres. generales y  gefes del 
:uerpo de a r t i l le r ía ,  y  la de las víctimas del pueblo de Madrid 
un Sr. alcalde constitucional,  un Sr. regidor y  dos Sres. pro
curadores síndicos ; la comitiva compuesta de todos los señores 
convidados que hayan  correspondido á la invitación del a y u n 
tamiento en la forma siguiente : 1 .° Todos los paisanos que se 
presenten con traje de luto r igoroso, los parientes de las v íct i
mas y  los Sres. gefes y  oficiales del ejército y  M i l ic ia  nacional. 
2.° Los maceros del ayuntamiento en traje de ceremonia. 5.° La  
corporación municipal eo unión del Sr. gobernador m i l i ta r ,  los 
Sres. jueces de primera in s tanc ia ,  los Sres. magistrados de la 
audiencia terr i to r ia l ,  Sres. generales del e jército, Sres. m in is
tros de los tribunales supremos , títulos de Castilla y  grandes 
de España , Sres. Diputados y  Senadores, RR. obispos y  arzo
bispos, y  la Excma. diputación provincial que preside el acto, 
una banda de música m i l i ta r ,  y  la columna de honor que cer
rará la marcha. Esta comitiva se d ir ig irá  á pie por las Platerías, 
calle M a y o r ,  Puerta del Sol y  calle de A lcalá  al Campo de la 
Lealtad.

5.° El cabildo eclesiástico, que estará situado en la iglesia 
de San F erm ín ,  saldrá á recibir la comitiva á la entrada del 
P rado , dirigiéndose en seguida al sitio donde estará erig ido el 
a ltar para entonar un solemne responso; y  concluido este la 
columna de honor hará tres descargas , otras tres las tropas y  
M il ic ia , y la artillería disparará los 15 cañonazos de ordenan

za. Durante esta ceremonia el carro fúnebre permanecerá fren
te al monumento acompañado de una sección de la Excma. d i
putación provincial y  ayuntamiento constitucional.

6.° En seguida la comitiva continuará la marcha por el 
P rado , calle(de A tocha , plaza M a y o r ,  arco de Toledo, calle 
del mismo nombre á San Is idro , donde recibidas las urnas por 
una comisión de la Excma. diputación provincial y  a y u n t a -  
in ien to ^ e  colocarán en el sitio determinado en el sarcófago. 
Se oficiará una misa solemne; concluida se pronunciará la ora
ción fúnebre, entonándose por fin el responso que se anuncia
rá con toque general de campanas, á cuyo tiempo desfilarán 
todas las tropas y  M il ic ia  nacional por delante de la iglesia de 
San Isidro con armas á la funerala y  banderas arrolladas.

7.° Para evitar todo acontecimiento desagradable, ademas 
del piquete que asista conforme á la ordenanza al monumento 
del 2 de M a y o ,  se establecerá un cuadro á su rededor, bas
tante capaz para que el cabildo aclesiástico y  la comitiva pue
dan permanecer en él mientras se celebre el responso.

8.° Se nombrarán dependientes de los mas condecorados de 
la vil la  para que desde las diez de la mañana del dia 2 reci
ban en la iglesia de San Isidro á los convidados; los que serán 
despedidos al terminarse la función por los mismos á quienes 
confió el ayuntam iento la atención y  urbanidad de recibirlos.

DESCRIPCION DEL CARRO FUNEBRE.

Tiene de largo 50 pies y  17 de a l tu ra ,  formando tres cuer
pos en figura p i r a m id a l , visto por su frente. En el primer 
cuerpo se halla representada la Religión por un genio que lleva 
en una mano la cruz y  en otra el cá l iz :  este cuerpo es circular, 
y  en su frente de glasé de oro figurando ráfagas desde el cen
tro á la circunferencia que rodea un laurel de glasé de plata , 
A los costados, sobre dos pedestales de mármol verde de G rana
d a ,  se hallan dos graciosos y elegantes peveteros, en los cuales 
se quemará incienso durante la carrera. El segundo cuerpo le 
forma un pedestal de marmol oscuro, y  la cornisa una rica 
moldura dorada: sobre este descansa la grande urna de las víc
timas de Madrid con su corona de l a u r e l , y  á los costados del 
pedestal se leen las inscripciones siguientes tomadas de la Es
c r itura .

A  la izquierda.
t r u c i d a t í  s u n t  s e n e s  e j u s  i n  p l a t e i s ,  e t  j u v e n e s

CECIDERUNT IN GLADIO INIMICORUM.
M a c h a b .  i , cap . n  , v .  I X .

T raducc ión .  Los ancianos fueron degollados en las plazas, 
y  los jóvenes cayeron bajo el filo de las espadas enemigas.

A  le derecha.

T e s t e s  e r u n t  s u p e r  n o s  c q e l u m  e t  t é r r a  9 q u o d  i n  j u s t e

PERDIDISTIS NOS.
Ib.  v .  X X X V I I .

T raducc ión .  Los cielos y  la tierra fueron testigos de la in 
justicia con que nos sacrificasteis.

A la espalda del mismo segundo cuerpo se lee la inscripción 
s igu ien te :

Entre los héroes de la Ibera historia
Diólos digno lugar  gloriosa muerte.
Hoy renueva la patria su memoria;
Orad por ellos, envidiad su suerte.

En el tercer cuerpo se muestran las dos u rn as ,  colocadas 
parale lamente, de Daoiz y  Y elarde , capitanes del benemérito 
cuerpo de a r t i l le r ía ,  con coronas cívicas , espadas y  sombreros. 
En el cuarto término se ve un genio distribuyendo tres coro
nas de lau re l ,  y  que señalando con la mano derecha las u rnas , 
lleva ea la otra una tarjeta donde se lee : Imitadlos .

Preside todo el conjunto, y corona la obra, una hermosa m a 
trona que representa á E spaña , rodeada de trofeos militares, 
banderas, cañones y  a rm as ,  con corona m ura l ,  manto de ter
ciopelo bordado de oro, armada con una lanza , y  apoyando el 
brazo izquierdo en un escudo, en que se ve un león de color 
rojo en campo de plata.

Los costados y  espalda del carro se hallan decorados con 
adornos de ropa, flecos y borlaje. En los costados se hallan ade
mas dos primorosos bajo-relieves que representan la acción del 
parque de artillería el 2 de M ayo de 1808. Sobre la inscripcioa 
de la espalda se encuentra el escudo de armas de la heroica v i 
lla de M ad r id ,  y  otro con esta leyenda: El honor los condu jo , 
sobresaliendo en esta parte el clarín y  las alas de la Fama.

L a  idea de esta obra, que reúne á la sencillez y  elegancia el 
mejor gusto en el escogimiento de los adornos, asi como la d i 
rección de los trabajos, se debe al coronel del d istinguido cuer
po de a r t i l le r ía ,  director del museo militar de dicha arma Don 
León Gil de Pa lac io , quien con anuencia y  beneplácito del d ig 
no director general del cuerpo, ha proporcionado cuantos efec
tos , útiles y  armas han sido necesarios.

DESCRIPCION DEL MONUMENTO QUE SE ACABA DE CONSTRUIR 

EN EL PRADO.

En 24 de M ayo  del año de 1814 decretaron las Cortes que 
se erigiese un monumento en memoria de las víctimas del 2 
de M ayo  de 1 8 0 8 ,  y  que este monumento se construyese en el 
Prado y en el mismo sitio donde fueron sepultados los cuerpos 
de tan beneméritos ciudadanos, dando á este sitio el nombre 
de Campo de la Lealtad.

En su consecuencia el ayuntam iento promovió en el año 
de 1822 un certamen para este asunto , á fin de que los profe
sores de arqu itectura , que gustasen entrar en é l ,  manifestasen 
su idea por medio de un diseño, prometiendo un premio al 
que fuese elegido por su mayor mérito : en v irtud de esta in 
vitación fueron varios los profesores que presentaron sus pro
yectos; y  entre ellos lo fue el insigne arquitecto D. Isidro Y e -  
lazquez, arquitecto mayor de S. M. Estos proyectos pasaron á 
la academia nacional de Nobles Artes de San Fernando para su 
exámen , y entre los varios que se reconocieron sobresalieron los 
dos, d iferentes, y  ambos singulares por su mérito, gusto y  
magestad , que presentó el expresado Velazquez , y  que no los 
hizo expresamente para este certamen, sino que los tenia ejecu
tados con muchísima antelación , y  habiendo adeeuas hecho 
otros varios , de los cuales se puede ver uno que existe en la 
misma academia , obra magnífica y  correcta ; de los dos pre
sentados fue elegido y  premiado el que se halla en el Prado y  
describiremos.



Su primer cuerpo consiste en un zocalo de planta octagonal 
ó de ocho lados y ángulos, de piedra berroqueña común azu
lada, de 10 pies de alto por su frente principal y mayor des
nivel del terreno, con 5/(. pies de diámetro en su plano horizon
ta l ;  conteniendo en su frente, espalda y  costados cuatro gra
derías rectas que conducen al sobre-lecho de este cuerpo, en 
el cual y  lados laterales á las gradas van colocados cuatro her
mosas flameros de las mismas clases de piedra que la del monu
mento (y son cuatro según el primer diseño); pero por el mismo 
Velazquez están proyectados ocho en vez de los cuatro , y  que 
su colocación sea en los ángulos del octágono, y  en sus inter
medios cuatro grandiosos candelabros, también de las mismas 
clases de piedra.

El segundo cuerpo representa un grandioso sarcófago de 
planta cuadrada de 25 pies de línea en cada una de sus frentes, 
por 2 l ¿  pies de alto , hecho su neto de piedra berroqueña tos- 
tadiza, que imita en su color al granito oriental, y  sus mol- j 
duras de piedra blanca de Colmenar , con su zócalo y tapa de 
piedra berroqueña azulada. En los cuatro frentes de este cuerpo 
se observan; en el principal un grande vaciado en el que va co
locada la urna que encierra las cenizas de las víctimas: esta será 
de piedra blanca de Colmenar , ó de mármol, cuyas dimensio
nes son 8¿ pies de alto y 8 i  de largo.

En el frente ó fachada opuesta, y en otro vaciado seme
jante, va incrustado un bajo relieve en la misma piedra blanca 
que representa á la España en el león, sosteniendo con su gar
ra el escudo de las armas de la-nación ; en las jambas laterales 
á estos dos vaciados van también incrustados en la principal 
dos graciosos lacrimatorios, y en la opuesta dos antorchas con 
la mecha hácia abajo, ejecutado de piedra blanca: en arabas 
fachadas laterales hay lápidas, en que se leen las inscripciones 
siguientes:

A  la derecha.
Jurad  sobre esta tumba , castellanos,
Antes morir que consentir tiranos. .

A  la izquierda.
Para el que muere dando heroico ejemplo 
No es sepulcro el sepulcro, sino templo.

En los cuatro frentes de la tapa ó frontón van colocados 
en sus centros: en la principal una medalla en bajo relieve de 
los retratos de Daoiz y Velarde, que en unión del heroico 
pueblo sucumbieron en el memorable día 2 de Mayo de 1808: 
á su opuesto el escudo de las armas de la villa de Madrid ; y 
á sus laterales coronas de laurel acompañadas de ramos de ci
prés y de roble : toda esta escultura es trabajada en la referida 
piedra blanca de Colmenar.

Sobre este cuerpo se eleva el tercero , que consiste, en un 
zocalo octagonal de la piedra berroqueña tostadiza de 5¿ pies 
alto por 16 de diámetro, sobre el cual está colocado un pedes
tal de orden dórico en planta cuadrada de 9¿ pies de lado 
por 15 de alto, hecho de la piedra berroqueña azulada , con sus 
molduras de la blanca ; decorando sus frentes con cuatro esta
tuas de 9 pies de alto de la misma piedra blanca de Colmenar, 
que representan el patriotismo, el valor , la constancia y la vir
tud del pueblo español.

El cuarto y último cuerpo lo constituye un magestuoso y 
proporcionado obelisco de 5¿ pies de lado en su planta cua
drada por 52¿ de altura hasta su cúspide , construido de la 
misma piedra tostadiza que imita al granito oriental, como se 
observa en todos los obeliscos que se encuentran en el Egipto.

 ̂ Al pie del obelisco, en e! lado de frente , se lee esta ins
cripción: Dos de M ayo de 1808.

Este magnííico y magestuoso monumento se ha construido 
conforme al diseño del profesor Velazquez, habiendo sido en
cargada su dirección al arquitecto de la villa D. Juan Pedro 
de Ayegé, de cuyo profesor es el ornato y disposición del 
campo que circuye al referido monumento. Detras de este se ha 
construido una especie de capillita , de un carácter sencillo y 
grave, con una puerta principal y dos laterales, que será des
tinada para sacristía en los dias de función, y en la cual ten
drá su habitación el guarda destinado á cuidar este monu
mento, y cuya plaza, según acuerdo de este ilustre ayunta
miento, debe recaer en un pariente de alguna de las vícti
mas del 2 de Mayo , ó en uno que hubiese quedado mutilado 
en aquel dia.

A P E R T U R A  D E  LAS N U E V A S  SALAS DE  P IN T U R A  Y DE  LA G A L E R IA  
D E  E S C U L T U R A  D E L  R E A L  MUSEO.

Si volvemos la cara á lo pasado y descorremos el velo 
que nos lo encubre ,  echando una rápida ojeada por la 
historia de las artes en los siglos que se sepultaron para 
siempre en el abismo del no ser, adonde todo va á parar, 
las veremos siempre cobijadas bajo la p ú rp ura  de los lie- 
yes , resplandecer con ellos, deberles su mayor brillo y 
esp lendor,  y engrandecer  su renom bre  legándolo á la 
posteridad, como ejemplo digno de ser imitado de los fu
turos magnates, y encomiado de las generaciones venide
ras. Excusado es decir de qué m anera distinguió las artes 
y los artistas el g ran  Alejandro: la historia lo atestigua 
suficientemente, sin que sea del caso enum erar  hechos por 
ser fuera de propósito. Del imperio  rom ano aun  se con
servan en pie magníficas producciones del arte de las d i
versas épocas de su durac ión ,  ya de su origen como de su 
apogeo y de su decadencia. Esas inmensas columnas que 
parecen elevadas para sostener la bóveda del firmamento; 
esos soberbios arcos triunfales con que se inm ortalizaban 
las grandes hazañas; esos suntuosos tem plos, jactanciosos 
de poder a b r ig a r e n  su seno las divinidades paganas; esos 
preciosos mármoles que las representaban tan perfectas co
mo podían com prenderlas sus adoradores; todas esas obras 
en fin se h ic ieron con el impulso de los Emperadores, 
quienes persuadidos de que su nom bre duraría  lo que 
ellas, y de que asi hacían resaltar el esplendor y la glo
ria de sus re inados, favorecían y estimulaban á ios artis
tas par a ejecutarlas: y su calculo ni ha sido ni podia ser 
fallido; pues al adm ira r  las ruinas del Teatro M arcelo  , ó 
el suntuoso panteón de A g r i p a , ó la inmensa columna  
T ru ja n a , es necesario p ro rum pir  en gloriosas exclamacio
nes hácia aquellos esclarecidos Mecenas; quienes, pues en 
cargaban tan grandes obras, no podian inenos de ser m uy

grandes. Pasaron siglos, se sucedieron Monarcas, y los que 
se jactaron de m erecer este nom bre imitaron el ejemplo 
suministrado por sus predecesores; porque siendo testigos 
de la gloria y justicia que su edad tr ibutaba á estos, vie
ron  realizado el halagüeño  porvenir  que á ellos también 
si los imitaban les esperaba.

De m anera  que las arles y los esclarecidos artistas van 
siempre unidos á los M onarcas ,  y recordando a los unos, 
no podemos olvidar á los otros. Porque los hombres dota
dos de genio necesitan para m edrar  de la protección de 
los poderosos. Rafael no hubiera  sido Rafael si no hubie
ran  existido Ju lio  ii y León x. Miguel-Angel se hubiera 
sofocado en el inmenso piélago de la oscuridad, y por lo 
tanto ni hubiera  formado su magnífica escuela, ni hubie
ran emanado de ella tantas otras, como verdadero m a
nantia l ,  cuyas abundantes y puras aguas bebieron hasta 
saciarse tan célebres maestros, sin la protección de los Me
diéis. Ticiano y Leonardo de Vinci necesitaron para ele
varse tan altos de las alas que les sum inistraron con su 
protección el Em perador Garlos v y el Rey Francisco i. 
R u b e n s , Van-Dyk y Velazquez, Poussin, Lessueur y Le- 
b ru n  deb ieron  m ucha parte de su desarrollo y lucimiento 
á nuestro Felipe iv ,  ai m alhadado Cárlos i de Inglaterra, 
al opulento Luis xiv de Francia y á otros Soberanos. To
dos ellos ennoblecieron y honraron  las artes, ya m andan 
do construir magníficos templos y suntuosos palacios; ya 
reuniendo  en  soberbios edificios que hacian levantar de 
in ten to ,  las obras que encargaban á los pintores y escul
tores de su época , como de las anteriores. En  el dia ¿cuán
tos edificios y monumentos no admiramos debidos á la 
m agnanim idad del inmortal Cárlos m  ? Y el ex trao rd ina
rio coloso de nuestro siglo, á quien vimos elevarse hasta 
mas allá de las nubes,  y extenderse tanto , que el m undo 
entero era poco para contener su grandeza, ¿ n o  buscó 
también en la protección de las artes gloria y renom bre? 
¿No formó en la capital de su imperio el museo de p in tura  
y escultura mas respetable, asi en autores como en n ú m e
ro de obras que tuvo jamas nación a lguna?

Se han acumulado tantos ejemplos de todas las épocas 
con el fin de mostrar, que las artes necesitan de los Reyes, 
y los Reyes de las artes. Y he aqui la razón por qué la au
gusta Reina G obernadora no ha querido  dejar de seguir 
la hermosa huella trazada por ios mejores Soberanos de to
dos ios tiempos y naciones. Ya desde el momento en que ios 
españoles tuvieron la d ic h a 'd e  llamarse hijos de tan  bue
na Madre, ha dispensado constantemente su generosa pro
tección á las artes y á los artistas, dignándose de ser con
tada en su n ú m ero ,  y encargándoles obras ó com prándo
les las ya ejecutadas. Mas como verdadera artista abrigaba 
mayores deseos que no podia menos de realizar: era m e
nester que les proporcionara medios de estudiar con fruto 
y de adelan tar,  aunque  fuera á costa de grandes sacrifi
cios. Puso los ojos en el templo de las artes, verdadero  
p lantel de profesores, y árbol de m uy sabrosos frutos con 
que debían alimentarse y nutrirse. Po rque  el genio y el 
talento mas fácilmente se desarrollan con la ayuda de los 
que antes tr illaron el vasto campo de la naturaleza* por 
cuyos ásperos y espinosos senderos es menester cam inar en 
busca de la perfección; y tanto mejor y con pie mas firme 
y seguro se camina, cuanto mas allanado se encuentra  el pa
so. Y esta es la principal ventaja que ofrecen los museos.

El nuestro era ya sin duda alguna uno de los mas nota
bles de Europa , tanto por la excelencia de los cuadros que 
contenía, como por el ex traordinario  núm ero  de ello?. Mas 
en el dia , gracias al excesivo celo de S. M., es aun mucho 
mas respetable que antes bajo de ambos aspectos; porque 
á las innumerables obras de Velazquez, Murillo, Ribera, 
Ticiano y otros, se han  añadido muchas, ya de estos dis
tinguidos maestros, ya de otros cuyas producciones eran 
mas raras, ya por fin de algunos que no se conocían. E l  
Pasm o  de Sicilia y una Sacra F a m ilia  del divino Rafael, 
robaban antes completamente nuestra admiraeiou con so
brada justicia por el ex traord inaria  mérito de ambos, y con 
especialidad del p r im ero ,  ápice al cual pueden llegar y 
ni un punto solo mas allá los hombres, para expresar ios 
sentimientos mas nobles, los sentimientos mas íntimos del 
corazón, y del corazón divino: y digo que robaban  nuestra 
admiración con sobrada justicia , porque podíamos enva
necernos de poseer uno de los dos primeros cuadros del 
m undo , y esto no es poca gloria. Pero  hoy vemos hasta 
seis cuadros de este eminente p in to r ,  filósofo y poeta. Hoy 
nos sorprende la sublimidad de concepto de la V irg e n  del 
P e í , en que nos ha representado el t ierno alecto de todo 
un  Hijo de Dios, acogiendo bajo su am paro  á todos ios 
mortales, idea personificada en la presentación que hace 
el arcángel San Rafael ai Niño Jesús del jóven Tobías: 
hoy nos sorprende la sublimidad de concepto de la V is i 
tación , en que nos ha representado todo el candor , toda 
la pureza de la m uger bendita entre  todas las mugeres, 
sintiendo en sus entrañas la obra del Espíritu Santo; por 
último hoy nos sorprenden otras dos Sacras Fam ilias, una 
de ellas la propia y vulgarmente llamada P e r la , en cuyo 
hermosísimo cuadro nos ha representado el divino amor 
del Hijo á su purísima Madre, y la tierna complacencia 
de la Madre ai contemplar las inocentes y pueriles g ra
cias de su divino Hijo. Todo sublimidad, todo p rofundi
dad de pensamientos, unido á una extrema maestría de 
ejecución. Y si acaso hubiera alguno que no creyese a Ra
fael gran  colorista, ya no lo d irá  después de ver la V is i 
tación. No me detendré sin embargo en p robarlo ,  porque 
seria fuera de propósito, y porque precisamente tendría  
que ser difuso.

De todas las diversas escuelas han aparecido cuadros 
á cual mas bellos y preciosos, como de Velazquez, Muri
l lo ,  R ibera , Z u rb a ran ,  Carreño y otros de nuestros com
patriotas; Ticiano, Pablo Veronés y T intoreto, de escuela 
veneciana; Aníbal Caracci y Guido R eni,  de la de Bolo

nia; Mabeuse, D urero  y Lucas de Holanda, de la a lem a
n a ;  Poussin , Gelée y Mignar , de la francesa; Rubens, 
Breughel,  Snyders ,  Both y otros, de la flamenca; y para 
decirlo de una vez, han aparecido infinitos tesoros que ad 
m irar  y que estudiar. Si antes paseábamos arrobados de 
respeto , de veneración y de entusiasmo los espaciosos sa
lones de aquel sagrado recin to ,  tan r icamente enga lana
dos con las obras de todos los maestros y con los decha
dos de tocias las escuelas, ahora  este mismo respeto, esta 
misma veneración, este mismo entusiasmo subirán de p un 
to, porque á los muchos salones que antes había se han  
añadido otros nuevos; y á tantas galas y riquezas como 
antes los decoraban se han agregado otras muchas, ni m e
nos hermosas y raras, ni menos sorprendentes y conside
rables. La mayor parte de ellas tenemos en tendido  que 
yacían oscurecidas en los depósitos de aquel estableci
miento. Otras han venido del Escorial, en donde estaban 
expuestas ciertamente á trances terribles y funestos. Por  de 
pronto ahora se las refrescará y restaurará sin duda a lgu
n a ,  con lo cual, en vez de perecer, á lo que estaban muy 
expuestas sin esta ayuda de su existencia, pues en muchas 
se nota ya saltado el color por varias partes ,  se las d a rá  
nueva vida. Y es muy digno de alabanza el h a b e r  r e u n i 
do en una sala nueva la mayor parte  de los cuadros tras
portados de aquel punto , pues asi pueden gozarse á la 
vez y como de un golpe de vista las mas notables preciosi
dades que encerraba aquel monasterio.

Justa aprobación merece asimismo haber  adornado  con 
tan buen orden todas las paredes del edificio, asi las de los 
corredores como las de las escaleras, y particularm ente la 
ro tunda de entrada que llama desde luego la atención p o r
que demuestra lo que hay mas ad en tro ;  ademas de que 
era asi preciso, si se habían de colocar mas de 23> cuadros, 
can tidad  prodigiosa, á que bien se puede asegurar que no 
liega museo alguno en Europa. Y la exposición de una ter
cera parte  qu iz i ,  se debe á S. M., que para poner por obra  
sus loables y ardientes deseos de favorecer a los artistas y 
ennoblecer y extender la gloria de España por este lado, 
ha encomendado la dirección de trabajos tan difíciles á 
personas de conocimientos nada comunes y de una activi
dad y celo á toda prueba. Porque ¿qu ién  no se pasma al 
considerar que todos esos salones, todas esas mejoras se 
han  habilitado y hecho en medio año? Justísimo es t r ib u 
tar un  obsequio de gratitud al Sr. Madrazo que ha llenado 
del todo y cumplido del modo mas perfecto los deseos é in 
tenciones de la augusta Gobernadora y a rrobado  la púb l i 
ca admiración.

Pero  todavía queda otro nuevo espectáculo que ha sor- 
j prend ido  á todos, y que según se dice preparó  y adelantó  

en gran  pane  la antigua junta directiva, y que ha llevado 
a cabo el actual digno director: hablamos de la galería de 
escultura. Es verdad que ni con m ucho iguala en riqueza, 
á la de pin tura;  mas ¿era  esta suficiente razón para que 
el público no disfrutara de su vista , y los inteligentes y 
profesores de su estudio? El sublime grupo de Castor y  
P o la r  que ha respetado el tiempo, ¿no  lo dehian respetar 
los hombres? ¿O habia de quedar poco menos que o lv ida
do del mundo artístico? Y nuestros célebres compatriotas 
Alvarez y Sola , ¿se esmeraron tanto en sus obras para que 
se sepultasen en un subterráneo? Y en fin todas las bellas 
estatuas y bustos que posee el museo; todos aquellos va
sos, aquellos ricos y magníficos tableros de piedras precio
sas, ¿asi debían estar arrinconadas? Y la9 soberbias mesas 
que regaló el Santo Papa Pió v á Felipe n y al héroe de 
Le panto para recuerdo de un hecho tan g rande ,  ¿no eran  
dignas de consideración? Pero estaba reservado a nuestra 
benéfica Reina dispensar esta nueva gracia al a r te ,  á los 
profesores que sobresalieron mas en él, y á la presente ge
neración que disfrutaría la primera después de mucho 
tiempo de tamaño provecho. Y para mas solemnizar esta 
inaugurac ión , S. M. les ha hecho arreglar  y concluir este 
hermosísimo local, que seguramente hace la ilusión mas 
completa al que entra por su umbral. Siendo muy digno 
de observar el armonioso y perfecto orden que guardan  
las diversas obras que contiene, asi como el sorprendente  
y magnífico electo que causa la luz misteriosa que le ilu
mina , y que reflejada de las paredes de hermosos jaspes 
perfectamente figurados, hace destacar las estatuas de un 
modo maravilloso. Propiamente se cree el espectador tras
portado como por encanto á siglos muy distantes, q u e r ien 
do tom ar parte en las varias escenas alli representadas: to
do lo cual da cierto carácter de santidad a aquel augusto 
recin to, que llena al curioso de veneración y de respeto.

S. M. se dignó visitar dias pasados este establecimiento 
para ver y examinar las mejoras hechas en tan poco tiem
po, y no dudamos que habrá  quedado sum am ente satisfe
cha de su atinado acierto en elegir para su dirección al 
Sr. Madrazo, quien tan perfectamente ha adivinado sus de
seos y secundado sus intenciones.

Réstanos pues, para concluir ,  ofrecer este pequeño tri
buto de gracias y alabanzas á nuestra m agnánima Reina, 
y dar el parabién á los artistas por el nuevo camino que 
se les ha abierto para llegar mas presto á la perfección, y 
á los españoles todos por el nuevo laurel de gloria que 
ciñe las sienes de la cara patria.

Exposición d nombre. de los tenedores de rentas españolas 
dirigida d los individuos de la Cámara de Diputados.

Señores: Los delegados de los tenedores de rentas españo
las llegan de nuevo á reclamar vuestro apoyo cerca del minis
terio, á fin de obtener de este que intervenga con el Gobierno 
español en favor de sus comitentes. La miseria á que los reduce 
la suspensión del pago de dividendos hace cerca de tres años, los 
hace dignos de toda la atención é Ínteres de la Cámara : por
que no son agiotistas, como se ha dicho no hace m ucho, por 
los que imploramos vuestra protección. Los agiotistas saben



•iernpre Huir el cuerpo á lo rn:*los negocios ; pero no ahilos hon
rados padies de familia, de ios cuales unos se han hallado com- 
pror: eh los cu los fondos españoles por efecto de transacciones 
ai-tenores á ia ii ¡fio; a revolución 5 y otros, apoyados en el tra
tado de la cuádru ple alianza han creuio poder satisfacer sus 
susMpatú.s y auxil iar con su fortuna el establecimiento del rég i
men constitucional en Kspaña. Y  cuando en e^to han creído se
cundar las miras del Gobierno francés, ¿ los abandonareis en la 
m i d i a  y  la desesperación ? ¿ Los castigareis por haber confia
do en un ministerio que sé proclamaba tan religioso observador 
de Gs tratados ?

No es la guerra , señores, lo que en su Ínteres solicitan. De
masiado saben los males que esta produce para querer que su 
patria se empeñe en e l la ;  pero .sí desean la pleno y entera eje
cución del tratado de la cuádruple a l ianza , una ejecución franj
ea y liberal que termine las desgracias que rí l igen á Lspaña, 
y  que permitan á esta restablecer su hacienda á la sombra de 
la paz.

Guardo por la mezquina cantidad de tres ó cuatro m illo
nes , cuyo d er ec ho  es m uy cuestionable , se hace la guerra á M é
j i c o ,  y  se comprometen nuestros soldados, nuestros buques y 
nuestro comercio á las contingencias de ella , ¿ no se hará nada 
en favor de uu gran número de personas que han comprometi
do toda  su fortuna en los fondos españoles ? U 11 capital de rnil 
millones que .se halla sepultado en la Península , y  que se ha 
arrancado á nuestra industria con la guerra c iv i l ,  ¿merece me
nos ínteres que las mezquinas querellas que nos fian hecho a r 
rostrar los rigores del clima abrasador de la América del Sur y 
los peligros de la fiebre amarilla?

Y cuando al lado de la cuestión de honor y  de la de ínte
res se halla una cuestión de h um an idad , ¿ no dejará la F ran 
cia oir su voz poderosa á fin de que cesen ios desastres y  asesi
natos , que bajo el nombre de represalias solo han tenido ejem
plo en los siglos de barbarie?

La Francia de la restauración envió 50§ hombres y gastó 
500 millones para evitar que los infelices helenos sucumbiesen 
bajo el hierre de los turcos; y la Francia de la revolución ¿será 
menos g rande, trenos generosa? ¿hará menos por una nación 
amiga y vecina á que se halla ligada por los vínculos mas 
santos y los mas solemnes tratados, y  sobre todo cuando la 
inerte de miles de franceses está unida al reposo y  á la felici
dad de esa nación?

Podríamos, señores, llevar mas adelante estas considera
ciones; pero creemos haber dicho lo suficiente para convence
ros de que todos los grandes principios que dominan la mate
ria y gobiernan á los hombres, La hum anidad  , e l  honor y  e l  
Ín teres g<neraL se reúnen y militan en favor de nuestra de
manda. Nos atrevemos á esperar que os d ignareis concedernos 
vuestra protección y benevolencia augusta con el ministerio.

Somos con el mas profundo respeto, señores, vuestros mas 
humildes y obedientes servidores.—Baudouin , primer gefe de 
sección en la administración del registro é hi potecas.—Alfonso 
D upré , p*opietario.—Huberl, propietario.—Barón D 11 Cluzeau 
de Cler*nt.~Doctor Paradis , presidente de la comisión, paso de 
Santa María número 15. Paris 7 de Abril de 1859.

V A C A N T E S .

Q E  halla vacante la plaza de cirujano t itu la r  de la v i l la  de 
L ' Na val moral de Pusa , provincia de Toledo, partido ju d i 
cial de Navahermosa ; su dotación 4OO ducados cobrados por 
trimestres , estando á c3rgo de! profesor todo lo perteneciente á 
su facultad (excepto los casos de rnano a ir ad a )  y la asistencia 
(ie medicina en las ausencias y enfermedades del médico. Perci
birá ademas 250 rs. para ayuda  de pagar el a lquiler  de la casa 
que h?bite. La población se compone de 700 vecinos. Qui< n 
q u i s i e r e  optar á dicha plaza d ir ig i rá  su m em oria l ,  franco de 
porte , al secretario del ayuntamiento constitucional de dicha 
v illa.

R E M A TE S.
F )A R A  el remate del parador situado en el lugar  de Fuencar- 

ra ' ,  á la salida de !a calle íleól y  camino de Val verde, cu 
ya subasta se anunció en este periódico el día 6 de Marzo ú l
t im o, ha señalado el Sr. D. Francisco Airiorós v López, juez 
de primera instancia de esta v i l l a ,  el dia 8 de M ayo  próximo 
venidero, y hora de las doce de é l , en su audiencia , que la tie
ne en la calle de San t iago , ru in . 7 ,  cuarto segundo de la iz - 
qirerda. Quien quisiere hacer postura acuda el d ia  y  hora se
ñalados, que se admitirán siendo arregladas.

VENTAS.
Q E  ha establecido en esta corte, calle de la Yedra , número 7. 
 ̂y junto al hospital genera l ,  una fábrica de fósforo, única 

en España , en la que se elabora dicho género con la mayor 
perfección , poseyendo la ventaja de ser mucho mas inflamable 
que el que viene del extraugero por razón de su reciente prepa
rac ión, circunstancia que lo hace m uy ventajoso para la fab r i 
cación de cet illas y  cartones.

Se halla de venta por menor, á 100 rs. bote de una libra, 
y 7 rs. onza , en las droguerías de O. Luis Abad , calle de To
ledo, esquina á la de los Estudios de S. Is id ro ,  y  de D. C ar
los José A m allo ,  calle de la Montera, número 65  , frente á la 
fuente.

En la fábrica de T R A P A G A  se despacharán para esta y  
las provincias los pedidos que no bajen de seis libras á razón 
de 90 rs. cada una.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
TAON Bernardo Latorre , benemérito de la pa tr ia ,  ministro 
^  togado honorario de la audiencia territorial de Cáceres, 
y juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y  su par
tido Sí c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á los parientes mas 
cercanos de Doña Teresa Nicolasa de Santiago y  V a l le jo ,  na
tural del lugar de Sautecilla en el valle de M e n a ,  vecina que 
fue de esta c iudad , viuda de Don M anuel de las Raigada*, 
dentro del cuarto g rad o , con arreglo á la computación c iv i l ,  
que tecgau derecho á su herencia abintestato, para que dentro

del término de 51 d ia s ,  que por pri ñero, segundo y  tercero 
les señalo , comparezcan e 1 este juzgado por la escribanía del 
infrascrito , por sí ó por procurador con poder bastante á de
ducir su derecho en los autos de testamentaría de dicha d i -  
fur ta , pues á los que comparezcan les oiré y guardaré justicia ; 
con apercibimierto de que pasado dicho térm ino , sin mas 
citarles ni e n plaz ades , providenciaré o que en justicia corres
ponda , procediendo á la sustanciacion de dichos autos y de
claración de los que tengan mas derecho á la herí o c ia ,  h a 
ciendo saber las providencias por los que no comparezcan en 
los estrados de mi aud ienc ia , paráudoles tanto pequ ido  como 
si se hicieran en sus personas. Dado en Toledo á 27 de Abril 
de 1859.—D. Bernardo Latorre.=:Por mandado de S. S . , Don 
Patricio Ortiz Pareja.

N virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A l ia -  
g a , juez de primera instancia , refreudada del escribano 

del número D. José García V a re la ,  se saca á pública subasta 
por 20  dias una parte de casa calle de S. Ju an  al P rado , núme
ro t v ie jo ,  65 nuevo , manzana 2 4 9 ,  tasada en 49 ,249  rs. l í 
qu idos, deducidas y a  las cargas : quien quisiere hacer postura 
acuda ante dichos Sr. juez y  escribano, que se admit irá  siendo 
arreglada.

A yuntam iento con stitu ciona l d e  M ad r id .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Luis CLeñalde por el promotor fiscal D. Ramón Alonso de las 
l leras en concepto de subversivo la parte de cencerrada que em
pieza : *cLa anarquía re in a” , y concluye: "á  D. Juan  Sev il la
no, inserta en el nútn. 94  del periódico titulado e l  G u irigay , 
correspondiente al viernes 19 del corriente, se procedió á cele
brar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la 
ley debían componer el ju rado ; y  habiéndose realizado con las 
formalidades que la misma previene, tocó á los sugetos s igu ien
tes: D. Pantaleon M un tio n , D. José dé la  Q u in tana ,  D. Fran
cisco Ortiz y  Flores, Sr. marques de Cerralbo, D. Antonio 
Conde González, D. Antonio Esteban, D. Agustín Seco, Don 
Rafael del Rio y  D. Ju an  Utr il la  , quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por seis votos contra tres, 
y  el Sr. presidente publicó la votación.

Ju z ga d o  d e  A m ortiza ción .

p O R  providencia del Sr. intendente de rentas de esta p rov in -  
*  cía , se cita y  emplaza á D. José Martínez y  D. Francis
co Olazabal, para que en el término preciso de seis dias se pre
senten en cualquiera de las cárceles de esta corte, en calidad 
de presos, á proponer sus defensas en cierta causa crim inal que 
se sigue sobre falsificación de varios créditos del Estado, aper
cibidos que de no hacerlo se sustanciará el sumario en su au
sencia y  rebeldía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. intendente de Rentas de esta pro
v inc ia ,  se cita y  emplaza á los que se crean con derecho á los 48 
vales que se expresan á continuación y fueron retenidos en la 
junta de liquidación de la deuda del Estado, al presentador Don 
Ju an  González López por estar tachados varios endosos, y  e n 
mendadas sus fechas; para que en el término de 15 dias conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta , comparez
can á usar de sus acciones en el juzgado de la subdelegacion 
por la escribanía del rarno á cargo de D. José Balduque, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h aya  
lugar .

N úm eros . C antidades . C rea cion es .

147605 150 ps. l . °  de Setiembre de 1808.
152461 id. id.
I 624O8 id. id.
165751 id. id.
175509 id . id .
181242  id . id.
185555 id. id.
186679  id. id .
189721 id. id.
191617 id. id.
191799 id. id .
206894  id. id.
215048  id . id.
215265 id. id,
145694 id. 1 .° de Setiembre de 1809.
145827 id. id.
145705 id. id .
146091 id. id.
147075 id. id .
147091 id . id .
148252 sd. id .
148260 id . id .
148665 id . id.
149769 id. id .
149944 id. id .
150477 id. id.
151081 id. id .
154506 id. id .
155487 id . id .
155544 id . id .
157455 ‘ id .  id.
157775 id. id .
161116 id. id.
161476 id. id .
166071 id. id .
166098 id. id.
170446 id. id .
170796 id. id .
170904 id. id.
176249 id. id.
175467 id. id.
177698 id. id.
186500 id. id.
186669 id. id.
187247 id. id.
189716 id. id.
205725 id. id.
204576 id. id.

EDICTOS.

P ro v is io n e s .

El intendente m il itar  de Extremadura.--Debiendo contra
tarse el suministro de pan, cebada y  paja para las tropas y ca
ballos del ejército en este distr ito y demas clames que lo d is f ru 
ten per ordenanza y Reales órdenes, se saca á pública subasta 
este servicio por tiempo de un año , a contar desde 1.° de Octu
bre del presente; en cuya  consecuencia he señalado para su ún i
co remate el dia 15 del próximo mes de Jun io  , á las doce horas 
de su mañana , en los estrados de esta intendencia m il itar  , ca
lle de Mesones, número 14*

Las posturas se ad m it i r án ,  ya  sea para todo el distr ito y 
reunión de artículos, ya  con separación de estos y  limitación 
á cada una de las provincias, partidos ó puntos de suministro; 
y  los que gusten hacer proposiciones con anticipación al rema
t e ,  podrán presentarlas en esta intendencia ó en las comisarías 
de guerra de la plaza de Olivenza , Cáceres, T ru ji l lo  y Puebla 
de Alcocer , autorizadas para recibir las parciales, las cuales de
berán remitir  á mis manos los respectivos ministros diez dias 
antes del remate , y en cuyas tres oficinas se hallará de m an i
fiesto el pliego general de condiciones á que el contrato ha de 
sujetarse.

Y  para que llegue á noticia de las personas que qu ieran in 
teresarse en este servicio , he dispuesto que este edicto tenga la 
circulación y publicidad prevenidas por el Gobierno. Badajoz 
26 de Abril de l859 .=A ntonio  Gutiérrez de Tobar.—Secretario 
el oficial quinto de administración m i l i ta r ,  Manuel Félix Ro
dríguez.

BIBLIOGRAFIA.

C U A D ERN O  SEGUNDO

del método actual de la sustanciacion c iv i l  y crim inal en la j u 
risdicción Real ordinaria . Por D. Juan  M art in  Carrarnolioo. 
Cornp¡ende la sustanciacion de todas las instancias y  demas re
cursos ordinarios y  extraordinarios de que conocen las aud ien
cias territoriales.

Esta obrita tiene por objeto recopilar en un t ra tado , como 
si fuera una sola l e y ,  todas las leyes, decretos, Reales órde
nes, reglamentos y  demas disposiciones que constituyen nuestro 
actual enjuiciamiento desde el reglamento provisioual de 1855, 
coordinándolas de manera que en cada grado ó instancia , en 
cada materia y  asunto y  en las atribuciones de cada funcionario 
jud ic ia l ,  se encuentren lógicamente redactadas las que ahora se 
hallan dispersas y  esparcidas en las colecciones, periódicos y  
documentos legales en que se han publicado. Y  convencidos de 
su necesidad y u t i l id a d ,  nos hemos determinado á dedicarla á  
los señores jueces de primera instancia , alcaldes constituciona
les, promotores-fiscales, abogados, profesores de práctica en las 
academias y  universidades, curiales y  demas personas á qu ie 
nes interesa conocer la administración de justicia. Su precio 8  
reales en M adrid  y 9  en las provincias.

Se vende en M adrid  en la librería de Perez , calle de C ar
re tas , frente al buzón de correos, y  en todas las capitales en 
que residen las audiencias territoriales.

fA A M E  pan y  llámame tonto , ó sea el Cuerno de la ab undan -  
cia. Preciosa sátira contra les maridos tolerantes: se ven

de á  seis cuartos en la estampería de Valle  , calle de Carretas.

1VJEMORIAS de Z um alaca rregu i , sobre las primeras c am pa-  
ñas de N avarra , extractadas de las que escribió un oficial 

al servicio de D Cáelos.
El cuaderno 1.° contiene: primeros levantamientos en las 

provincias.^Gefes y  motores de la insurrección.—D. Santos L a 
drón.—Primera acción de los Arcos y  su muerte.—Presentación 
de D. Tomas Zumalacarregui á los carlistas.—Retrato de Z u -  
malacarregui.—Primeras disposiciones suyas.—Graves obstáculos 
con que tuvo que luchar.—Organiza las partidas de aduaneros.

Venida del autor á España.—Se presenta á los facciosos.— 
Acción junto á Lecaroz.—Zumalacarregui organiza á los suyos 
rápidamente. — Alsasua perdida por Quesada. — Fusilamiento de 
O-Donnell y  de los prisioneros.—Sistema de r igor que emplea 
Zumalacarregui.—Su táctica.

Esta obra se publica por cuadernos de 52 páginas en 8.° 
mayor. Cada mes saldrán cuatro. Constará de 1 L á 12 cuader
nos, y  con el último se dará el retrato de Zumalacarregui.

Precio de suscripción: M a d r id ,  llevado á casa de los sus -  
criptores, 7 rs. al mes y  10 en las provincias franco el porte. 
Se halla abierta la suscripción en la imprenta y librería de 
B o ix , calle de C arretas , y  en las provincias en las principales 
librerías y  administraciones de correos.

REPERTORIO
DRAMATICO,

O SEA

c o l e c c i ó n  d e  la s m e jo r e s  ob ra s d e l  t ea tr o  m od ern o  esp añ o l 
y  d e l  t ea t r o  ex tra rv g ero .

Estela ó el padre y  la h i ja ,  en dos actos, por el célebre Scr i-  
be , arreglado al teatro españo l, por D. Antonio García Gu
t iérrez : precio 2 rs. vn. Se halla de venta en la imprenta y  l i 
brería de Boix , calle de Carretas , núm. 8 ,  con las demas del 
Repertorio.

Están en prensa y  se publicarán á la mayor brevedad las
siguientes:

L a u ra ,  drama orig inal de D. José M aría  D ía z ,  en verso.
La  marquesa de Seneterre. El campanero de S. Pablo. El 

Vampiro , de Scribe.
Todas llevan u:a grabado en madera al principio de cada 

comedia que representa su principal escena.


